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En la ciudad de Baños de 
ESCRITURA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA 

RESTAURANTES Ecuador, hoy día vienes 
SWISSBISTRO CIA. LTDA A 

diecinueve de julio del año 

CUANTÍA: 400 USD ES E as mil_trece.- Ante mí, 
AS 

Di TRES COPIAS IS sx ls, Dot, Oswaldo Cisneros 
el 

Nsgo 3garigu Notario Público | 

NS este cantón, 

"SANOS : «fómparecen los señores 

PATRICK CHRISTIAN OSWALD, divorciado de nacionalidad suiza pero 

entendido en el idioma español ; THOMAS TRAUFFER; soltero 

ecuatoriano Y NIXON ENRIQUE BAJAÑA ORTIZ. Casado ecuatoriano - 

Todos los comparecientes son domiciliados en la parroquia matriz del 

Agua Santa Provincia de 

Tungurahua, República del 

E 
MX 

cantón Baños de Agua Santa provincia del Tungurahua, hábiles en derecho 

para contratar y contraer obligaciones.- Bien instruidos al objeto que se 

proponen y de sus resultados me presentan una minuta cuyo tenor literal es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO:- Sírvase extender en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una de Constitución de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

de la presente escritura pública los señores Patrick Christian Oswald, 

Thomas Trauffer y Nixon Enrique Bajaña Ortiz. Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad suiza el primero y ecuatoriana los dos últimos, mayores 

de edad, de estado civil divorciado el primero, soltero el segundo y casado 

el tercero, domiciliados en esta ciudad de Baños de Agua Santa, provincia. 

 



cláusula segunda de este contrato.- SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA.- CAPÍTULO  PRIMERO.- DE LA COMPAÑÍA, 

DENOMINACIÓN, DURACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO, 

TRANSFORMACION Y FUSIÓN.- ARTÍCULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN.- La denominación de la sociedad es RESTAURANTES 

SWISSBISTRO CIA. LTDA. La Compañía tendrá un plazo de "duración de 

CINCUENTA AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de la 

escritura en el Registro Mercantil. Este plazo podrá prorrógárse por otro u 

otros de igual o menor duración por resolución adoptada por la Junta 

General de Socios. Podrá ser disuelta o puesta en liquidación antes de 

la expiración del plazo original o de los de prórroga por resolución O 

adoptada por la Junta General de Socios.- ARTÍCULO SEGUNDO.- : 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana y su domicilio principal se establece en la ciudad de Baños 

de Agua Santa, Provincia de Tungurahua. Por decisión de la Junta General 

de Socios puede constituir sucursales, agencias, delegaciones O 

representaciones en cualquier lugar del país o del exterior.- ARTICULO 

TERCERO.- OBJETO.- La Compañía tendrá por objeto: a) establecimiento, 

administración y operación de restaurantes, cafeterías, bares, hoteles, spa, 

boutique y eventos; b) importación y exportación de productos 

gastronómicos y hoteleros; c) manejo de franquicias de restaurantes, . 1] 

cafeterías, bares, hoieles, spa, boutique y eventos; CAPÍTULO 

SEGUNDO.- ARTÍCULO CUARTO.- La Compañía podrá ser transformada 

en otra de las especies contempladas en la Ley de Compañías, así 

como ser fusionada con otra u otras para formar una sola, si así lo 

resolviere la Junta General de Socios.- ARTÍCULO QUINTO.- DEL 

ARA SOCIAL Y SUS PARTICIPACIONES.- EC Capital Social de la 

    
E Corfpatia es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
So 

E €s ¿de AMERICA (USD$ 400,00) dividido en  cuatrocientas 

NZ, cris sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 
Q, 

No tegstEestados Unidos de América (USD$ 1,00) de valor nominal cada una.- El 
sis 

Capital Social de la Compañía se encuentra suscrito y pagado en un ciento 

por ciento, de acuerdo al siguiente detalle: , 
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CAPITAL | CAPITA| CAPITAL | PARTICIPACI | PORCENTAJE 
SOCIO SUSCRIT t POR ONES 

O PAGAD¡ PAGAR 
(USD$) 0 (USD$) 

  

  

  

                
  

(USD$ 
19200 | 192,00 00,00 192 

Patrick ! 48% 
Christian 
Oswald 

192,00 | 192,00 00,00 
Thomas 192 48% 
Trauffer 

16,00 16,00 00,00 
16 4% 

0 Nixon Enrique 
Bajana Ortiz 

400,00 | 400,00 00,00 400 
Total 
L 100 % 

Se incorpora a la presente escritura el certificado de depósito de la cuenta 

* de integración de capital, con el correspondiente detalle.- La inversión se 

“ realiza con el carácter de nacional - ARTICULO SEXTO.- 

PARTICIPACIONES.- La Compañía entregará a cada socio un 

certificado de aportación en el que conste el carácter de no negociable y el 

número de participaciones que por su aporte le correspondan, luego de 

] haber sido firmado por el Presidente y el Gerente General de la Sociedad. - 

De existir varios copropietarios de una sola participación, éstos 

constituirán un procurador común; si los copropietarios no se pusieren de 

acuerdo, el nombramiento lo efectuará un Juez competente a pedido de 

cualquiera de ellos.- Las participaciones de cada socio son transferibles 

por acto entre vivos en beneficio de otro u otros socios de la Compañia o    



por causa de muerte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento 

siete de la Ley de Compañías.- Todos los socios gozarán de iguales 

derechos, y cada participación tendrá derecho a un voto y a una parte 

proporcional de la participación social pagada en los beneficio de la 

Compañía.- ARTÍCULO SEPTIMO.- AUMENTO DE CAPITAL.- La Junta 

General de Socios puede autorizar el aumento de capital social de la 

Compañía por cualquiera de los medios contemplados por el artículo 

ciento cuarenta de la Ley de Compañías para este efecto, estableciendo 

las bases de las operaciones que en el se enumeran.- Si se acordare el 

aumento de capita! social los socios tendrán derecho preferente para 0 

suscribirlo en proporción a sus participaciones sociales. En el caso de que 

ninguno de los socios tuviera interés en suscribir las participaciones 

sociales del aumento de capital, estas podrán ser suscritas por terceras 

personas, siempre que asi lo aprueben todos los socios presentes en 

Junta General.- ARTÍCULO OCTAVO.- REDUCCIÓN DE CAPITAL.- La 

reducción de capital deberá ser aprobada por la Junta General de Socios 

por unanimidad de votos del capital concurrente en primera convocatoria. 

Pero no podrá adoptar resoluciones encaminadas a reducir el capital 

social si ello implicará la devolución a los socios de parte de las 0 

aportaciones hechas y pagadas, excepto en el caso de exclusión de uno 

de los socios, previa la liquidación de su aporte.- ARTÍCULO NOVENO..- 

FONDO DE RESERVA.- La Compañía, de acuerdo con la Ley formará un 

fondo de reserva destinando para éste objeto un cinco por ciento de las 

utilidades líquidas y realizadas en cada ejercicio económico, hasta 

completar por lo menos, un equivalente al veinte por ciento del Capital 

Social. De crearse un fondo de reserva voluntario para el efecto se 

deducirá también de las utilidades líquidas y realizadas el porcentaje que   grin la Junta General de Socios, sin perjuicio del fondo de reserva 

> edad a que se refiere la primera parte de este artículo.- ARTÍCULO 

OS DECI O.- RESPONSABILIDADES DE LOS SOCIOS.- En esta Compañía 

Y 

a 
EE 

 



la responsabilidad de los socios se limita al monto de sus respectivas 

participaciones. Los socios tienen todos los derechos, obligaciones y 

responsabilidades que se determinan en la Ley de Compañias, en 

especial las contempladas en los artículos ciento catorce y ciento quince 

de! citado cuerpo legat, a más de las que se establecen en el presente 

Contrato Social y de las que legalmente les fueren impuestas por la Junta 

General.- CAPÍTULO TERCERO GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La Compañía estará 

gobernada por la Junta General de Socios y administrada por el 

0 Presidente, el Gerente General y por todos los demás funcionarios que la 

Junta General acuerde designar.- A) JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- COMPOSICIÓN.- La Junta General, 

formada por los socios legalmente convocados y reunidos, es el órgano 

supremo de la Compañia con amplios poderes para resolver todos los 

asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las decisiones que 

juzgue convenientes en defensa de la misma y necesarias para el 

. cumplimiento de su objeto social.- A las Juntas Generales concurrirán los 

socios personalmente o por medio de representante, en cuyo caso la 

representación se conferirá por escrito y con carácter especial para cada 

Junta, siempre y cuando el representante no ostente poder legalmente 

conferido.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO ATRIBUCIONES Y 

DEBERES.- Son atribuciones y deberes de la Junta General de Socios: a) 

Designar y remover por causas legales al Presidente, y al Gerente 
  

General, acordar sobre sus remuneraciones y resolver sobre las renuncias 
  

que presentaren; b) Conocer y aprobar el presupuesto anual de la 

Compañía, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, las memorias 
“300 pp: 

7 e E los administradores y los balances generales: Cc)     
    

   
      

X1
 [2 cel ME 

TA 

conf nu con lo que disponen los artículos ciento d 
AA 

P
A
 

A
 SÁ 

 



noventa y seis de la Ley de Compañías; d) Resolver acerca de la forma de 

reparto de utilidades; e) Consentir en tartesión de las partes sociales y en 

la admisión de nuevos socios; f) Decidir acerca del aumento o disminución 

del capital y la prórroga del contrato social; g) Disponer que se efectúen 

las deducciones para el fondo de reserva legal a que sé refiere el Artículo   
Noveno de éstos estatutos, así como para el voluntario si se acordare 

crearlo; h) Autorizar al GerenterGenera! la compra, venta o hipoteca de 

inmuebles y en general la celebración de todo acto d contrato referente a * ' 

estos bienes que se relacionen con la transferencia de dóminio o con 

imposición de gravamen sobre ellos; i) Autorizar al Gerente General. la 0 

celebración de actos y contratos cuyos montos superen el valor de cinco 

mil dólares de los Estados Unidos de'América.o su equivalente en otras 

monedas de cambio legal; j) Resolver acerca de la disolución anticipada 

de la Compañia; k) Acordar la exclusión del o los socios por las causales  ” o 

previstas en el artículo ochenta y dos de la Ley de Compañías 1) Disponer 

que se entablen las acciones correspondientes en contra de los 

administradores o gerentes.- Sí ante la denuncia de alguno de los socios 

la compañía no tomare las medidas del caso, el socio o socios que 

representen por lo menos el diez por ciento del capital social podrán, 0 

libremente, solicitar la remoción del administrador o de los gerentes a un 

juez de lo civil; 1) Facultar al Presidente y al Gerente General el 

otorgamiento de poderes generales que deban extenderse a favor de 

funcionarios o empleados de la Compañía o de cualquier persona extraña 

a ella, para que obre por medio de apoderado respecto a aquellos actos 

para los cuales se halle facultado o para la designación de factores; m) 
, . ANDRIA 

Interpretar obligatoriamente el presente estatuto así como resolver EN, 

  

   

dudas que hubieren en la interpretación del mismo; n) Reformay Jos; EN o ¿ 

Estatutos Sociales cuando lo estime necesario; Á) Decidir por unanimidad SS db $ Si 
CA To ¡7 

del capital social acerca de la cesión de participaciones y prórroga de, > Ss 
: BARA 

plazo; y, 0) Dirigir la marcha y orientación general de los negocios * 

 



  

sociales, ejercer las funciones que le correspondan como órgano supremo 

de la Compañía y resolver los asuntos que específicamente le competen 

de conformidad con la Ley y sobre los puntos que en general sean 

sometidos a su consideración, siempre que no sean de competencia de 

otro funcionario y conste en la respectiva convocatoria.- ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO.- JUNTA GENERAL  ORDINARIA.- Previa 

convocatoria, la Junta General Ordinaria se reunirá por lo menos una vez 

al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañía, para tratar necesariamente de los siguientes 

asuntos, sin perjuicio de los que expresamente se señalen en la 

respectiva convocatoria: a) Conocer y aprobar el presupuesto anual de la 

Compañías, las cuentas y balances que presente el Gerente General, así 

como su informe de labores; b) Resolver acerca del reparto de utilidades y 

la formación del fondo de reserva, para lo cual el Gerente General 

presentará un proyecto de distribución de utilidades; y, c) Proceder, 

“llegado el caso, a la designación de los administradores y gerentes, cuyo 

nombramiento le corresponde hacer según la Ley y los presentes 

Estatutos, así como fijar, revisar o ratificar sus remuneraciones.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- 

La Junta General Extraordinaria se reunirá en cualquier época en que 

fuere convocada para tratar los asuntos puntualizados en la respectiva 

convocatoria.- ARTÍCULO [DÉCIMO  SÉPTIMO.- JUNTAS 

UNIVERSALES.- A pesar de lo dispuesto en los artículos precedentes, la 

Junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto, siempre que este presente todo el capital pagado, / 
iy 

y los asistentes, quienes deberán suscribir al acta bajo sanción de nulidad, /s 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta y los puntos a tyatárs 

en la misma. Cualquiera de los asistentes puede oponerse a la di 

de los asuntos sobre los cuales no se considere suficiente 

  

     

   



informado.- ARTÍCULO DÉCIMO (OCTAVO.- CONVOCATORIAS 

REUNIONES.- Tanto las juntas generales ordinarias como extraordinarias 

deberán ser convocadas por el Gerente General o por el Presidente por 

propia iniciativa o a petición del socio o socios que representen por lo 

menos el diez por ciento del capital social conforme a lo estipulado en el 

literal 1) del artículo ciento catorce de la Ley de Compañías, 
  

  

contemplándose, además, lo dispuesto en el artículo ciento veinte de ta 

misma Ley.- La convocatoria en la constare la fecha de la misma y el día, 

el lugar, la hora y objeto de la sesión, se hará llegar por escrito a cada 

socio, con ocho días de anticipación, cuando menos, a la fecha fijada para 0 

la reunión. En estos o ocho días no se contarán ni el de la convocatoria ni el 

de la reunión.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- QUÓRUM Y VOTACIÓN 

REQUERIDA.- Si la Junta General no pudiere reunirse en primera 

convocatoria por falta de quórum, se procederá a una segunda 

convocatoria, la misma que no podrá demorarse más de treinta días de la 

fecha fijada para la primera reunión. La Junta General se considerará 

legalmente constituida en primera convocatoria con la asistencia de un 

número de socios que representen más del cincuenta por ciento del 

capital social. En segunda convocatoria la Junta General se considerará O 

legalmente constituida con el número de socios que asistan, cualquiera 

que fuere el capital social que representen, debiendo expresarse así en la 

respectiva convocatoria.- Las resoluciones se tomarán por una mayoría 

absoluta de socios presentes, equivalente a por lo menos el sesenta por 

ciento del capital social asistente a la Junta General, con excepción de los 

casos expresamente señalados en la Ley y este Estatuto. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y en caso de empate 

   
   

so mrrppuesta se considerará denegada. Cada participación tendrá derecho 

un yoto.- ARTÍCULO VIGÉSIMO.- QUÓRUM Y VOTACIÓN 

    

Ts EQSEBiDA ESPECIALES.- Para que la Junta General Ordinaria o 
« Xy 

Ve Esiraoeinari pueda acordar válidamente el aumento o disminución del 
DIAS 

 



  

capital, la transformación, la fusión, la disolución anticipada de la 

compañía, la liquidación, la reactivación de la Compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación, y, en general, cualquier modificación de los 

Estatutos, habrá de concurrir a ella en primera convocatoria más de la 

mitad del capital social.- En segunda convocatoria la Junta General se 

considerará válidamente constituida con la asistencia del número de 

socios presentes. Sus decisiones deberán adoptarse por unanimidad de 

votos de los socios presentes en primera convocatoria y con el voto 

favorable de por lo menos las tres cuartas partes del capital presente en la 

respectiva sesión en segunda convocatoria.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

PRIMERO.- ACTAS Y EXPEDIENTES DE LA JUNTA.- Las Juntas 

Generales serán presididas por el Presidente, y el Gerente General 

actuará como secretario. Se formará un expediente de cada Juna General, 

que contendrá copia del acta suscrita por quien presidía la reunión y el 

“secretario, salvo lo expresado en el artículo décimo séptimo de este 

“Estatuto; y de los documentos que justifiquen que las convocatorias han 

_sido hechas en la forma que señala éste Estatuto y el inciso segundo del 

artículo ciento diecinueve de la Ley de Compañías. Las actas de las 

Juntas Generales se llevarán en hojas móviles escritas a máquina y se 

asentarán en hojas foliadas a número seguido, escritas en el anverso y en 

el reverso, figurando las actas una a continuación de otra en riguroso 

orden cronológico, sin dejar espacios en blanco en su texto.- Se 

incorporarán al expediente todos aquellos documentos que hubieren sido 

conocidos por la Junta General.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- 

CONCURRENCIA DE LOS SOCIOS.- A las juntas generales podrán 

concurrir los socios personalmente o por medio de representante. La    
de la Compañía, siempre y cuando el representante no tefí 

general legalmente conferido.- ARTÍCULO VIGÉSIMO TÉ%%



OBLIGATORIEDAD DE LAS DECISIONES.- Las resoluciones de la 

Junta General válidamente adoptadas obligan a todos los socios y 

administradores de la Compañía, salvo el derecho de impugnación 

previsto en el literal h) del artículo ciento catorce de la Ley de Compañías.- 

A) EL PRESIDENTE.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- El Presidente 

deberá ser socio de la compañía y será nombrado por la Junta General. 

Durará dos años en sus funciones, sin perjuicio de que pueda ser 

indefinidamente  reelegido.- ARTÍCULO  VIGÉSIMO  QUINTO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Las atribuciones y deberes del Presidente 

son: a) Ejercer la representación legal de la Compañía, judicial y O 

extrajudicialmente; b) Cumplir y hacer cumplir la Ley, los presentes 

estatutos y las resoluciones de la Junta General de Socios de la 

Compañía; c) Presidir las sesiones de la Junta General; d) Suscribir 

conjuntamente con el secretario las actas de las Juntas Generales; e) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General los certificados de 

aportación que la Compañía entregará a los socios, conforme se 

determina en el artículo séptimo de éstos estatutos; f) Subrogar al Gerente 

General en caso de falta, ausencia, o impedimento de éste, sin requerir 

expresa autorización, asumiendo para el efecto todas sus facultades y O 

obligaciones; g) Presentar anualmente a consideración de la Junta 

Genera! Ordinaria un informe detallado en sus actividades; y, h) Todas las 

demás que le confieran la Ley, el presente Estatuto y la Junta Genera!.- B) 

DEL GERENTE GENERAL.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- El Gerente 

General podrá ser o no ser socio de la Compañía, será nombrado por la 

Junta General y durará dos años en sus funciones, sin perjuicio de ser 

  

- ¿sslegido indefinidamente. El Gerente General es el representante legal 
SROBRICS a - 

de “foSompañía, judicial y extrajudicialmente.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

: ME .- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y deberes 
SN 

a exghte General:- a) Ejercer la representación legal de la Compañía, 
S 

   

  

    > . 

ppal” y extrajudicialmente; b) Cumplir y hacer cumplir la Ley, el Contrato 

 



Social y las resoluciones de la Junta General; c) Realizar toda clase de 

gestiones, actos y contratos, con excepción de aquellos que fueren 

extraños al Contrato Social o que pudieren impedir posteriormente que la 

Compañia cumpla con sus fines de todo lo que implique reforma al 

Contrato Social y con la limitación comprendida en los literales h) e ¡) del 

artículo décimo cuarto del presente Estatuto; d) Presentar dentro de los 

sesenta días posteriores a la terminación del correspondiente ejercicio 

económico el balance anual de estado de la cuenta de pérdidas y 

ganancias, un informe relativo a su gestión y a la marcha de la Compañía 

Ó ee respectivo periodo y la propuesta de distribución de las utilidades si 

las hubiera. Deberá también presentar los balances parciales que requiera 

la Junta General; e) Cuidar que se lleven debidamente la contabilidad, la 

correspondencia, las actas de las Juntas Generales y expedientes de las 

“ mismas y en general el archivo de la Compañia; f) Nombrar y remover a 

“funcionarios y empleados de la Compañía cuya designación no 

“corresponda a la Junta General de Socios, así como, determinar sus 

«funciones, remuneraciones y concederles licencias y vacaciones; g) Obrar 

por medio de apoderado o procurador para aquellos actos para los cuales 

0 se halle facultado. Si el poder tiene el carácter de general con respecto a 

dichos actos o para la designación de factores será necesario la 

autorización de la Junta General; h) Suscribir, aceptar, endosar, pagar, 

protestar o cancelar letras de cambio, cheques pagarés y más títulos de 

crédito, en relación con los negocios sociales; i) abrir, cerrar y/o cancelar 

cuentas bancarias; j) Llevar el control de las cuentas bancarias que debe 

abrir la Compañía para el desenvolvimiento de sus actividades; k) 

Responder por los daños y perjuicios causados por dolo, abuso de _.m.. 
AOSNER OS Pa 

     

   

facultades, negligencia grave o incumplimiento de las disposiejg AS 
S E 

legales, estatutarias y de la Junta General; |!) inscribir en Aedisk 

Mercantil, en el mes de enero de cada año una lista com 
x 

socios de la Compañía, con indicación del mombre, tos apta   
 



domicilio y el monto de sus aportaciones. Si no hubiere cambio alguno 

desde la entrega de la última lista, bastará con presentar una declaración 

en ese sentido; m) Presentar a la Superintendencia de Compañías, dentro 

del primer cuatrimestre de cada año, la información requerida en el 

artículo veinte de la Ley de Compañías ; n) Suscribir conjuntamente con el   Presidente los certificados de aportación que la Compañía entregará a los 

socios, según lo que dispone el artículo séptimo de estos Estatutos; y, 0) 

Ejercer y cumplir todas las atribuciones y deberes que le confieran la Ley, 

los presentes Estatutos y la Junta General.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

SEGUNDO.- PROHIBICIONES.- Es prohibido al Gerente General:- a) O 

Negociar o contratar por cuenta propia, directa o indirectamente con la 

Compañía; b) Realizar por cuenta de la Compañía operaciones ajenas a 

su objeto; c) Comprometer activos o recursos de la Compañía, 

constituyendo gravámenes sobre los mismos, para garantizar obligaciones 

de terceros, ajenas a la misma; y, d) Las demás que establezca la Ley.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- RESPONSABILIDADES.- El 

Gerente General es solidariamente responsable con la Compañía y 

terceros:- a) De la verdad del capital suscrito y de las entregas hechas a 

caja por los socios; b) De la existencia real de los dividendos declarados; 0 

c) De la existencia y exactitud de los libros de la Compañía; d) Del exacto 

cumplimiento de los acuerdos de las Juntas Generales, y, e) Del 

cumplimiento de todos los requisitos y formalidades exigidas por la Ley 

para la existencia y funcionamiento de la Compañía.- El Gerente General 

es responsable ante la Junta General en caso de ejecutarse actos o 

celebrase contratos contraviniendo las instrucciones recibidas de este 

_Arganismo o las estipulaciones legales y estatutarias; y será personal y 
. ORG 
pecu (argmente responsable ante la Compañía sin perjuicio de la validez 

  

   

    

ÓN frente a terceros de buena fe. En general, para el ejercicio de 

A eEgecine. y tres y demás pertinentes de la Ley de Compañías.- 

 



ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- EXTINCIÓN DE +7? 

RESPONSABILIDADES.- Cesará la responsabilidad del Gerente General 

frente a la Compañía:- a) Por aprobación del balance y sus anexos, 

excepto cuando: 1) Se lo hubiere aprobado en virtud de datos no verídicos; 

y, li) Si hubiere acuerdo expreso de reservar o ejercer la acción de 

responsabilidad; b) Cuando hubiere procedido en cumplimiento de 

acuerdos de la Junta General, a menos que tales acuerdos fueren 

notoriamente ilegales; c) Por aprobación de la gestión o por renuncia 

expresa a la acción o por transacción acordada por la Junta General; y, d) 

Ó Cuando hubiere dejado constancia de su oposición a resoluciones ilegales 

de la Junta General, en el plazo de diez días a contarse desde la fecha en 

que fueron adoptadas.- CAPÍTULO CUARTO.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- La Compañía habrá 

“ de disolverse de conformidad a lo establecido en la Ley de Compañías. Si 

a causal fuere el acuerdo de los socios en la Junta General, se procederá 

* con el voto unánime del Capital Social en primera convocatoria. Para el 

caso de la liquidación de la Compañía, actuará como liquidador la persona 

designada por la Junta General de Socios.- CAPÍTULO QUINTO.- 

0 NORMAS COMPLEMENTARIAS.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- En 

todo cuanto no estuviere expresamente señalado en el presente Estatuto, 
  

se entenderán incorporadas las disposiciones constantes en la Ley de 

Compañías, su Reglamento y otras leyes vigentes.- CUARTA.- 

AUTORIZACION.- Los socios fundadores autorizamos a los Abogado Oscar 

Juan Valenzuela Morales para que realice todas las gestiones tendientes a 

obtener la existencia legal de la Compañía.- Usted, señor Notario, se 

  

    

  

servirá agregar las demás formalidades de estilo y se dignará cumplir -“. . AS 

todos los requisitos para la perfecta validez de esta escritura.- Had8-4Q Do | A 

la minuta que junto a los documentos anexos y habilitantes“ A E e € j 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valo ys 

que los comparecientes aceptan en todas y cada una de 

 



minuta que esta firmada por el Abogado OSCAR JUAN VALENZUELA 

MORALES MATR. 17-2009-311. Foro de Abogados para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

ios previstos en la ley notarial y leida que les fue a los 

Y 2 gcieñtes por mi el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad   
  

  

      

  

3d quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo 

Nao ugt $ 
N "AÑOS ” 

O 

PATRICK CHRISTIAN OSWALD 

Cl, 1722839196 

(- Lo 
THOMAS TRAU 

C.!. 1600891822 

0 

  

C.l. 1202422331 

 



  
co

 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO LA TERCERA 

COPIA FIRMADA Y SELLADA EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU 

CELEBRACION.- 

RO Ro N 
SS ¿x. EL NOTARIO ¿CN 

Sata A 
A      

RAZON DE MARGINACION: POR RESOLUCION NUMERO 
SC.DIC.A.13. 485 DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
AMBATO de NUEVE de septiembre del dos mil trece 
resuelve aprobar la compañía RESTAURANTES 
SWISSBISTRO CIA. LTDA. por lo cual siento como tal que 
tome nota del margen de la escritura matriz, celebrada el 
diecinueve de julio del año dos mil trece - Doy Fe.- Baños 
a 12 de septiembre del 2013.- 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Baños de Agua Santa 

Montalvo y Thomas Halflans 

Número de Repertorio: 2013— 1951 
EE ET mm 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 
acto(s): 

1.- Con fecha Dieciseis de Septiembre de Dos Mil Trece queda inscrito el 
acto o contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de 

tomo 1 de fojas 136 a 136 con el número de inscripción 136 celebrado 

  

entre: ([COMPAÑIA RESTAURANTES SWISSBISTRO CIA LTDA en calidad de RAZÓN 
SOCIAL], [PATRICK CHRISTIAN OSWALD en calidad de SOCIOS], [THOMAS TRAUFFER 

en calidad de SOCIOS], [BAJAÑA ORTIZ NIXON ENRIQUE en calidad de SOCIOS]), 
en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N”*” [Resolucion No. 

SC.DIC.A.13-485] de fecha [Nueve de Septiembre de Dos Mil Trece]    

4 
ar 
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hip a auperc ias yor ec eb privado extranet es) chentes cl e 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERISHENDENCIA DE COMPAÑIAS 

MBSOL ECON DEDESOMEN A CIONES 

OBICEN Vit Y AQUI 

NUMERO DE TRAMITE: 75209020 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTE CON, 
RESERVANTE: 1713725345 Y MIN ZU MORO ES ONO ARIAS 
FECHA DF RESERVACION: La 07 3013 

  

PRIMENIF 

MEVA VES ROS PE ICIOS. PRIME RENNES JON DEN ES EROS ARODESCOS DL IN ORA O ed 

SOON TE PARA RESIARRA O L OPABRE DC LO MPAA Y RIO ds SIA) 

RESELLA nO » 

MOVBRE PROPEES DO: KISTAL RAN Es SM JAS das PROG LADA A. 

RESULTADO: ALROBADO 

MOVIE RO DE RESPRA q: 0300020 

US PURESERVA DE DENNIS 10 EOS SE OLI ARA E] 10 08 2013 0 00 So 

LAORESIRYUA BLONOVSS DONA CO IPAS IA OSO O RORO A EA PLELLA KID A o NOBRICEN 

DiRrEoONO PL PROPIEDAD ANDES ADOS PA NEVA O VO BRE COM RO ENE UNEN CORE TAM 

MIRAN OPA ASUS AROS OI IS GÓOS RIGOLITRES. PARA 1 DAA AROMA DA 

PU LLCTOS DIA PROCE DIAS O RESPLO TEO ANTE TE INS ERE TO ROUTERS Pr 

PROMO DADIN ELLE TEA LOPD 

A RESERAV AR DA RAS O IS IA EN COMPANIES IIA DA DEA RAZON SO 
IMPEREDCTA DEAN A EMPATA E BER a AER EOL STE NJ LOS 

NOMBRES A AY LIDO DE LOS SOS O ACTOS IS EAS LITE GRES LA OIIPANS EA EN 

POR MON Y QUE HARAN OM TORIZA DO EN PRES MEN EE EN USELESMON DES NOIR EN. 

LON OS RARO ULSA RA OS CES UREA LEO Ho RI 

- 
VPYRIIR DES 20004 2010 DEACERO A RESOLECION Nao ROS O HOJ DE PECIIA 2001 mo, que MS . 
EU RESERLA DECEO VMONMIDS MOS LEN DR ACES A DIO RAIOS DH 30 AS A EXCEPCIÓN DE 1 AS : 

RESIRAAS PARA ONUNMBRES DE COMPAÑEAS DEOSTORRIDAD PRISADAC O ERAS POR ye 
PENDRASN ENY DURACION DE 45 LAS F 

   
A
R
 

PABLO ARA COMEN O ES LED PARA LOS RESTOS cas Id ENTES 

  

16 07 2013 14.10 

 



  

  

  - — REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TT DIRECCIÓN GENERAL DE NEGISTRO CIVIL, E . con - - » - 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ma PROFESIÓN / ÓCUPACIÓN 

         
   

  

. 5” SUPERIO! 3. INVERSION 
CÉDULA DE Ne 172283919-6 e PRLaDOS Y NOMBRES DEL PADRE ¿ palo 
Pa , - OSWALO JOHANN : 

: APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
OSWALD 
PATRICK CHRISTIAN - + Pos WICK OSWALD MARLISE ¿ 

% LUGAR Y, FECHA DE EXPEDICIÓN” 

s QUITC 
: 2013-0640 * 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-08-10 

     
usara 

FECHA DE NACIMIENTO 4972-41-12 
NACIONALIDAD SUIZÁ 
SEXO M - « 
ESTADO en DIVORCIADO         

  

    

    
    

$ cd. COEIO MOON ELE 
A CENTFICADO DE VOTACIÓN 

== 014 
: , 014 - 0198 1722839196 

NÓMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
OSWALD PATRICK CHRISTIAN mn 

a 5 SUERO 
0 E TUMGURAMUA a pe 

E PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 0 12 <= 2 

BES BAÑOS Baños - e > E “A 

S CANTÓN PARROQUIA 200 o S E . 

=s be: Ed 
* A NOTARIO 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
¡DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDUACIC 

AN 

  
  

  
  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL BLECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

PA —k 

nÚNERO DE CERTIFICADO: 12024223 1 

<-BÁJAÑA ORTIZNDION ENRIQUE "1 

TUNGURAHUA 
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BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Baños, 2013-07-16 / 

¡Mediante comprobante No.- 7529029], el a)Sr. (a) (ita): ¡THOMAS TRAUFFER 
¡Con Cédula de Identidad: 1600891822|consignó en este Banco la cantidad de: $ 400 
Por concepto de depósita de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COMPANIA 
RESTAURANTES SWISSBISTRO CIA. LTDA. "| que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá Inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

    

    
    

    
  

¡A continuación se detalla el nombre, la Ci, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

a ERE DE 
PATRICK OSWALD 1722839198 192 usd 

¡THOMAS TRAUFFER 4600891822 192 usd 

INIXON ENRIQUE BAJAÑA ORTIZ 1202422331 16 usd 

usd 

usd 
usd 
usd 
usd 

usd 
usd 

usd 

> 

  
  

MN 

    

a 

    

    

    

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

usd 
usd 
usd 

  

  
        p

o
r
r
a
s
 

    
  

  

TOTAL 

  

“La tasa de interés que se reconocerá por el manto depositada es del 0,25% anual, la misma que será reconocida 

ficameno si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de ta misma. 

«la 
    Declara que los valores que deposito son licitos y no sarár destinadas a actividades ¡leguies o ilícitas, No admitió que terceros efectósn depóslica an mia cuentas. 

de Iíícitaa Ra a acción o pr tanto an el ámbita civil como penal para el caso de raporie de mis transacciones 

o autoridades compelentes 
  

    
  

fósil Banco_Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica pera el Banco ninguna dea. 

[El documanto no tiene validez al presenta indicios de alteración 

  

  

  

    
  

 



  

SUPERINTENDENCIA 
Da COMPAÑÍAS 12 

  

OFICIO No. SC.DIC.A.13. )()03152 

Ambato, - 3 SET. 2013 

Señores 
BANCO PICHINCHA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía RESTAURANTES SWISSBISTRO CIA. LTDA., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

OS 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

 


